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GOBIERNO GENERAL.
ministerio de guerra y marina.

sección central.—Mesa tercera.

nal en México, á 5 de julio de 1890.— 
Antonio López de 
D. José Mana Tornel.*1 

Y lo comunico á Y. pare mi inteli 
gencia y fines consiguientes.

! Dios y libertad. México, julio 5 de 
1839.—Tornel.

. ■ **■
El Exmo. Sr. presidente interino se 

ba8erYÍdo dirigirme el decreto que si 
gae.

„EI presidente interino de la repúbli
ca mexicana, á los habitantes de ella,

-

El Exmo. Sr. presidente interino 
se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue.

“El presidente interino de la repú 
blica mexicana, á los habitantes de

sabed: Que no habieodo tenido efec- j ella, sabed: Que penetrado de loe ma
to á su debido tiempo, ni pudiendo te- Irs que ba causado al ejército, por la

Ripl imiento. Palacio del gobierno 
cional en México, 6 9 de juliode “
—Antonio López de Santa-A  
P* JosécMaría T o r n e i^ f l |H H |H  

Y lo comunico á V. para so inteli
gencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, julio 9 de 
1889.— Tonel. ■

nerío ya, el decreto de 21 de abril de 
1836, que estableció una legión militar 
para reemplazar las acciones distinguí-

falta de estímulo, la facilidad con que

El Exmo. Sr. presidente interino de 
la república, se ha servido dirigirme el 
decréto que sigue:

„EI presidente interino de la repú
blica mexicana, á los bsbitantes de 
ella, sabed: Que en uso de la facultad

3ueme concede la lev de 13 de junio 
e 1838, he decretado h> siguiente.
Art. 1." Los regimientos de infan

tería y caballería permanente, usarán
' con-

. ,
han sido separados de sus empleos los 
militares ̂  que los han obtenido con 

das del ejército y de la marina de guer- despacho del gobierno, hé tenido á 
re, y no siendo por otra parte justo que ¡ bien decretar, en uso de las facultades I de los uniformes peculiares que á 
estas clases, que prestan ton útiles ser-, que me concede el decréto de 13 de t inuacion se señalan, 
vicios á la sociedad, queden s:o premio jtihio de 1838, lo siguiente, 
en casosestraordinarios, procurándose Los empleos, conferidos en el ejér- 
ademas evitar el aumento de gravóme *' ‘ * , r “ ~
nes sobre el erario, en uso de la facul
tad que me concede el congreso gene
ral en e) decreto de 13 de junio de 
1838, he tenidos bien decretar lo si
guiente: • * ' ‘ * 4* * , >♦

1. * Queda sin efécto el decréto de 
27 de abiil de 1836 que crió una legión

2. a El gobierno, por méritos contra i

cito por despacho del supremo gobier- Primer regimiento.—Casaca axál 
nt, sor en lo aicesivo una propiedad turquí, cuello y vuelta encarnada, sola*

Segundo ídem.—Casaca azul tur
quí, vuelta, solapa y  barras enesrna-

|  ni tur- 
lienzo

de los que los obtienen, y no pueden pa smarilfa, vivos del mismo eolor, y  
ser privados de ellos, si no es en los centro azul y blanco, berras color dsl 
términos que previenen las leyes v i-. cuello.
gentes. ** < r .:»;V

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule y se lo dé el debido cum-* das, cuel'o celeste, pantalón azul tur 
plimiento. Palacio del gobierno na- quí con vivo encarnado y de líente 

H |H H H H P (^ H ^ I H B B B H P e ío n a l en México, á 6 de juliode 1839* blanco, 
dos en acción de guerra, podrá cooce-. — Antonio López de SantOr-Anna*—A  Tercero ídem.—Casaca atol turquí,
der grados en el ejército y cu la roa- D. José Msría Tornel." vuelta, solapa y barras carmesí; cuello
riña. Y lo comunico á V. pare su inteli* y vivos c< lestes, pantalón azul turquí y

3. a El gobierno oirá previamente al gencia y fines consiguientes. de lienzo blanco.
gefe de la plana mayor, sobre el méri- j Dios y libertad, México, julio 6 de Cuarto ídem.—Carnea azul turquí, 
to que se alegue haberse contraído en 1839.—Tornel. ' solapa encarnada, cuello V vuelta ce-
acciou de guerra, y éste pedirá los in- ' leste, vivos blancos, pantalón azul tur-
formes que estime condúceles para f El Exmo. Sr. presidente interino se quí, blanco do lienzo, y barras encar- 
que nunca sea premiado si noesel ver- ! ha servido dirigirme el decréto si- ' nadas.
dadero mérito, adquirido en acción de 1 guíente. Quinto ídem.—Casaca azul turquí,
guerra. - -   ̂Jl.. .. „E1 presidente interino de la repú- J cuello, solapa v barras eneainadas, ví-

4. ° El gobierno podrá cooceder gre- blica mexicana t  los habitantes de vos celestes y  lo mismo le vuelta, pan
dos, bajo las mismas reglas por méri-! ella, sabed: Que considerando que los | talón azul turquí y  de Henzo blanco, 
tos contraídos en la campaña de Te cuerpos y compañías guarda-costas, I Sexto ídem.—-Casaca azul turq 
jas y otras por las que hasta ahora no j  tanto de infantería como de caballería, j  solapa blanca, cuello, vueltas y burras 
•e haya podido cooceder recompensa han prestado siempre servicios posili- carmesí, vivos contrapuestos, pantalón 
alguna* i vos, que no pueden desempeñar otras J **ol turquí y blancos de lienzo.

5* Cuando un coronel ó general tropas que no sean de las mismas eos- Séptimo ideo».—Casaca azul turquí,

*•

contrajese un mérito dírtiuguido en ac- j tas, be tenido &> bien decretar, #n uso csello y vuelta verde con ojal de oro 
cion de guerra, y que por su notorio I de la facultad que me concede Jo  ley j bordado, 
dad se haga acreedor al premio, el mía- i de 13 de junio de 1838, lo qoe sigue.

lo acordará y propon 
drá i |  senado pare la aprobación cons
tata csonal, sin sujetarse á lo prevení

an el artículo 15*del decréto de 30 
octubre de 1898.% ^ K * v

se imprima, pobli- 
>, circule y se Je dé el debido cumplí 

ío del gobierno nseto-

Se conservarán en las costas de 
Norte y  Sor de la república, los cuer
pos y compañías que han existido y 
pertenecen tanto á la milicia perma
nente como á la activa, con sujeción á 
sus reglamentos antiguos. w

Por tanto, mando se imprima, publi
que, circule y se le dé el debido cum-

barra, y vivo, carmen, pan
talón azul turquí y de lienzo Maneo.

Octavo ídem.—Caraca azul turquí, 
vuelta y cuello encarnad*», aolapa y 
barras celeste* viras contrapuesto*, 

i pantalón azul turquí v de lienzo M uco. 
Noveno idem.—Caraca acal turquí.

aolapa y vuelta morada, cuello y bar
ras anteadas, vivos contrapuestos!; pan
talón azul turquí y de lienzo blanco.
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ídem.—Casaca azul turquí, 
y vuelta morada, cuello y bar- 

encarnadas, vivos anteados, pantn- 
azul turquí y de lienzo blanco. 

Undécimo |dera.—Casaca azul tur» 
quí, solapa verde, vuelta, cuello y bar- 
as encarnadas, pantalón azul turquí y 

de lienzo blancos.
Duodécimo idem.—Casaca azul tur

quí, solapa, vuelta y cuello anteado,

gjgga ‘

barras encarnadas, vivos opuestos y 
pantalón lo mismo que el de los regí-¡«fe
micntos anteriores.

CABALLEE! A.
m>W

ya la contrata que celebró el gobierno, 
& cuyo efecto se les abonarán las gra
tificaciones señalada*.

Por tanto, mondo se imprima, publi
que, circule y se le dé el debido cum • 
plimiento. Palacio del gobierno nacio
nal en México, á 10 de julio de 1839. 
— Antonio López de Santa-Anna.— 
A D. José María Tom éis ^

Y lo comunico á Y. para su inteli
gencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Jifiió 
1839.—Tornel.

m

Primer regimiento.—Casaca amari
lla, pantalón azul, cuello, t uelta, solapa 
y barras encarnadas, vivos contrapues 
tos, aderezos del caballo,encarnados.

Segundo ídem.—Casaca amarilla, 
vivo/, solapa, vuelta, * cuello y barras 
azul celeste, pantalón azul turquí, man
tillas del mismo color.

Tercero ídem.—Casaca azul turquí, 
solapa blaqca, cuello y vuelta verde, 
vivos contrapuestos, pantalón azul tur- 
|ui, mantillas verdes.

Cuarto idem.—Casaca azul colaste, 
cuello, solapa, vuelta y birras encar
nadas, vivos contrapuestos, pantalón 
azul turquí mantillas verdes.

Quinto idem.—Casaea azul turquí, 
solapo, vuelta, cuello y barras encarna
das, vivos contrapuestos pantalón azul 
turquí, mantillas encarnadas.

Sexto ídem.—-Casaca verde, solapa, 
cuello y vuelta blanca, batras encar
nadas, pantalón verde, mantillas encar
nadas. jg -A

Séptimo idem.—Casaca blanca, cue
llo, solapo, vuelta y barras celestes, 
pantalón azul turquí, mantillas verdes.

Octavo idem.—Casácn azul turquí 
solapa y vuelta encarnada, cuello y 
barras blancas pantalón azul turquí, 
mantillas verdes*

Art. 2.° Tanto en infantería como 
en caballería usarán del chncot, puesto 
en el cuello los armas de la nación y 
el número del regimiento a que peitc- 
nczcan.
^Art. 3.° Los cabos de la infante

ría son amarillos y los de la caballería 
blonccs generalmente.: ' *. ..

i r t .  4.° En el boton y cuello se 
pondrá el número del regimiento á 
que pertenezcan los individuos aue le 
usen: se prohíbe todo bprdado al cuc- 
lio y mangas, y solo se permite que se 
use por gafete en los faldones una ági 
la, cuyo tamaño es dos , pulgadas de 
punta á punta de la ala. . ; * -

Art. 5.* En lo sucesivo la bandera 
cada batallón tendrá por tamaño 

tdro cinco cuartas, en lugar de 
siete quo les señalaba el artículo 10 
tratado y tít. 1.* de la ordenanza

gefes de los cuerpos 
á la construcción de su ves- 

tivo, por haber concluido

MEXICO, JUNIO 6 DE 1839.
Concluye el artículo comenzado en el 

número 22.
La cópia núm. 1 de que hace men

ción esta note, se halla concebida en 
estos términos:

„Comandnncia general del departa
mento de Yeracruz.—Puede venir á 
tierra D. Bernardo Bee en clase de 
particular á esperar la resolución dol 
gobierno de la república mexicana, en 
el cóncépto de tener todas las seguri
dades correspondientes é su persona, 
bajo la garantía de las leves y de esta 
comandancia general.—Yeracruz, ma
yo 10 de 1839.—Guadalupe Victoria. 
—Es cópia.—Veracruz, mayo 25 de 
1839.—José Alaria Diax Peón, secre
tario interino.” r

La cópia núm. 2 es la que sigue: 
^Comandancia general del departa- 

men’o de Veracruz.—A S. E. el gene
ra! Victoria.—Veracruz, mayo 21 de 
1880.—Señor.—En consecuencia á la 
cortesía que he recibido de vos, no 
puedo ménos que sentir que el gobier
ne de México haya d* terminado no 
recibir mi visi’a como agente de T e
jas, si el objéto es la separación de a- 
quel estado do la madre patrie. Esas 
son mis instrucciones; pero sin que se 
entienda que nuestra intención sea la 
de conseguirla á rrínno armada.—Te
jas nada valió para México, en posesión

oda-de indios que hostilizaban ó incom< 
bnn á sus vecinos, hasta que la ocupa
ron americanos; y desde aquella época 
muchos trabajos, mayores que la utili
dad,, nacidos de la diferencia de hábi
tos, religión é interése», hasta que la 
suerte de las armas hizo que llegase la 
cesacon de hostilidades que ha durado 
dos años —En este tiempo, Tejas ha 
crecido en población y riquezas, reco
nocida por un poder, reconocida asi- 
mism#virtuahrnente por el papa, y con 
tratados mercantiles con Francia é In
glaterra.—No se tiene animosidad ni
guna con los mexicanos, y prefiriendo 
la paz á la gloria de la guerra, mintien
do su fuerza, y sin alarde de ella, ofre
cé la paz á su madre pátría, y pide que 
su línea divisoria le sea señalada; y que
la paz perdurable y las conveniencias 
de icas naciones, sean el resultado.—No 

presúme Tejas de tan poca impnr-
■ i¿£ai

tancia para México, que nQ crea que 
su libertalidad debe quedar sin com
pensación: para esta compensación es. 
taba yo autorizado para cuando vuei. 
tro gobierno nos demarcara nuestros 
límites, y esto nos ahorraría llegar al> 
guna vez é las armas, quitando el gug. 
to á ambas poblaciones. El gobierno 
de México ha determinado que no pue. 
do llegar á este término y fin do cosas 
ni oirlas, y prefiere un pronto rompí! 
miento: yo no puedo mas que manifei. 
tar mi mas grande sentimiento por es. 
ta decisión; y Tejas que ofrece la paz 
sincéramente, esperaiá la alternativa
con la fuerza que Dios quiera darle.— 
Bernardo E . Bee.—Es cópia.—Vera-
rruz, mayo 25 de 1839.—José María 
Diaz Peón, secretario interino.”

La cópia núm. 3, se halla concebid* 
en este modo:

,.Comandancia general del departa
mento de Veracruz.—A S. E. general
Vicletona.--Veracruz, mayo 25 de 1839. 
—Sr.-Dejo este país con el Kcntimú ri
to de no haber sido recibido por eljo- 
bierno mexicano, con el carácter de 
comisionado de Tejas, y < on cuyo 
carácter fui enviado.—A vos señor, 
debo, sin embargo, una expresión de
gratitud por (a franqueza con que me ha 
béis tratado,|  y me haría culpable de e 
na injusticia manifiesta, si no publicara 
los liberales y benévolos sentimientoi 
que me habéis mostrado en nuestro tra
to personal.—Vos me habéis < i ho que 
la conservación del honor nacional, la 
justicia imparcial, y la difusión dé feli
cidad hacia sus súbditos, son los prin
cipios gobernante* de México.—Si ti
les son los sentimientos de sus gober
nantes, entóneos me persuado grata
mente que la puerta queda obieitaftun 
á la reconciliación.—Soy con mucho 
rezp.éto de vuestra escelencia muy o-' 
hediente servidor.—Bernardo E . Bee. 
—Es cópia.—Veracruz, mn>o 25 de j 
1839.—José María Diaz Peón, secre
torio interino.”

Finalmente, en oficio do la noche del 
mismo día *<5, participa el Exmo. Sr. 
comandante general de Vcrocinz, que 
4 las cinco de aquella tarde había pa 
sedo ó bordo un buque de guerra 
francés, el coronel Bee. en donde dijo 
permanecería cuatro dias, ínterin podis 
dirigirse á la Habana en un buque de 
vapor, también de aquella nación.

El supremo gobierno contestó al se
ñor comandante de Veracruz, en 31 
del pasado, aprobando su conducta en 
la matéria, ajustada en un todo á la* 
instrucciones que de acuerdo con el 
conséjo se comunicaron á aquella co
mandancia general, n, f

La nación verá en el giro de este a-
sunto, y de los ocho documentos qu®
hemos insertado, la franqueza, justifi* 
cacion, decóro y prudencia con que se- 
ha procedido en el asunto, y 4as críti- 1  
cas de los gratuitos enemigos de la ad

ministrad
presidente
das victoi 
de este l¡g

El céle 
nocido •
de 1834,
originalid
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miniftracion actual, y del Exmo. Sr. 
presidente interino, se verán combati
das victoriosamente á la sola lectura 
de este ligéro estrado.

El célebre Franklin escribió á un co
nocido suyo, Con fecha de 22 de abril 
de 1834, la carta siguiente, que por su 
originalidad merece ser leída.

,«Hallaréis adjunto un billete de vein
te luisesde oro. No intento regalaios 
esta suma, solo os la doy prestada. 
Cuando volváis á vuestro pais, sin du
da os ingeniaréis do modo que-podréis 
pagar todas vuestras deudas. Esto su
puesto, cuando halléis algún hambre de 
bien en la misma necesidad pasagéra j 
en que vos os halláis ahora, podéis pa
garme, dándole á él esta cantidad que 
yo os presto, é imponiéndole la obliga
ción de pegar de este mismo modo 
cuando pueda y halle ocasión. Espe
ro que mí dinero pasará así por mu
chas manos, antes que caiga en las de 
algún picaro que detenga su circula 
cion. Este es un medio que yo he in
ventado para hacer mucho bien á po
ca costa, pues como no soy bastante 
rico para gastar mucho en buenas o- 
bras, me veo precisado á recurrir á la 
industria, y hacer lo mas que pueda 
con casi nada.” (E l Diario )

r r T ~ "
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Mtoxico, 26 d e  ju l io  d e  1839.

Los señores editores del Mexicano, 
dicen en su número dd dia 22 de! cor 
riente, lo que sigue:

„Los pueblo*, Lis ciudades, y lo* cri
nónos so encuentran infestado* por ti
na turbado ladrones y salteadores, que 
sin piedad alguno ó á h> muerte ó á le 
miséiia reducen á sus víctimas. En 
las cárceles su encuentran acinados 
hombres á centonares, acusados de es
tos delitos, y la justicia no presenta si
no espectáculos de impunidad en lugar 
de los del rigor que las leyes han esta
blecido. Como si el robo fuera entre 
nosotros el mas extrangéro de los crí
menes* de cuando en^uando hay una 
escena de expiación, que para que sur
tiera buen efecto, era preciso presen- 

. Jarla á las horas, ó á los pocos días que 
©I crimen se hubiera cometido. Sin 
hipérbole puede asegurarse que algu
nas veces casi una generación apare* 
©©• cuando es ejecutado uno entre mil 
de esos famosos delincuentes. Noso
tros no acusamos á lo» magistrados 
Porque faltan á sus deberes, sino á las 
leyes qtie arreglan los procedimientos 
con que juzgan, pues que encuentran 
©n ellos sobrados diques que les impi
do desplegar su actividad, y aplicar, 
smo en tal ó cual caso, el rigor de las 
pena» que en otras se han establecido. 
* or eso es necesario la existencia de

una, que, economizando tales trámites 
y tales fórmulas, sin que sea incompa
tible con la natural defensa, pueda juz
gar á todo hombre acusado de robo, ó 
con asalte» ó con asesinato; una, en que 
puedan juzgarse militarmente tales he
chos, y entóneos la sustanciacion de 
las causas será mas pronta, y losescor 
mientes mas continuos. El Exnv\ a- 
yuntamiento de Puebla asi lo ha pedí 
do al gobierno de su departamento, y 
la cámartf á donde se dirige, prestará 
un oidh atento á las sólidas razones en 
que se funda. Y si recuerda los bene- 
ficios que resultó á la comunidad con 
la Ly que consignó á los ladrones 6 la 
jurisdicción militar, no dudamos que 
se acuerde otra semejante para que en
frene y escarmiente á tanto ladrón y 
asesino que nos privan del reposo, de
sacreditan á la nación, y hacen preca
ria nuestra seguridad individual. Cas
tigos prontos y sevéros necesitan esos 
criminales, para que sus socios y el pú 
blico ven no el Diario de los ajusticia
dos, sino los ajusticiados diarios.H

[Cuánto celebramos que tan amables 
y disc; étos compañeros estén de acuer
do con nosotros en sentimientos sobre 
la urgentísima necesidad de aniquilar, 
ó ruando ménos reprimir esa desola
do™ raza de los ladrónos, cuyo gér 
mrn parece quelflfecunda, se dilata y 
multiplica ern los tardíos, y casi for
zados ejemplares de justicia! Yu no 
serán vagas nuestras declamaciones 
contra esa canalla destructora y audaz; 
ó lo serán la* de todo* los escritores de 
la república, pues todos con mas ó mé- 
no* constancia, aunque sin igualarse á 
la nuestra, han clamado contra e»w pla
ga infernal y contra Ir pésima admi
nistración de justicia, »u íntima ahsds; 
así como los pueblos, fam lrísv perso
nas claman también contra los f idrónes 
que los hostilizan y destral en, y con
tra los jueces qjue los favorecen y encu 
bren con la impunidad, convirtiendo 
muchas en mercado sus juzgados para 
vender 6 buen precio su ministerio. 
Bien saben esto los pufblos, las fami 
lias y las personas, y nosotros también, 
por cuya razón, conviniendo en todo lo 
que esponen los Sres. del Mexicano 
en su apreciable artículo, únicamente 
disentimos en que la causa de la mala 
administración de justicia, sean solo las 
leyes, y no muchos jueces dados á co 
nocer mas ó menos, según su astúcia 
y finura, pues hay algunos tan tontos y 
tiinvcscasos de amor propio, que no sa
ben ni cubrir las apariencias de sus be
llaquerías (no merecen otro nombre 
sus maldades) como lo hacen otros 
zorros. Mala, pé-itm, insuficiente ae- 
rá la legislación por que se juzgan los 
ladrónos y asesinos; pero vergüenza es 
decirlo después de tantos años de ser 
independiente la nación, y do haber 
gastado en congresos y congresito» y 
demás trénes políticos, lo que quizá no

vale a república, si se vendiera con 
todos sus acháqucs y despilfarro». No
sotros acaso porqué sumos unos sotes, 
no sabemos cuántos bienes hayan he
dió los congresos, y sí podrii
mernr sus muchos males; poi_______
no les ha permitido acertar Con res
pecto á ladrónos, estamos convencidos 
do que siempre han errado; y la prue
ba mas concluyente que puede darse, 
es que frecuentemente anda el ejecu
tivo pidiendo una ley para juzgar á los 
ladrones con espedíemn y prontitud, 
porque los jueces se quejan de las pre
existentes por ineficaces y embrolla
doras.

Comenzó á errarse en este asunto 
desde el primer congreso de Espafts, 
en Cuya primera constitución se nos 
trasmitió todo el virus venenoso-polí- 
tico de aquellor exáltados liberales. 
Bien que estos son homogéneos en to- 
das partes, y todo lo quieren retundir 
en la ciudadanía, con cuyo bautismo 
sin oleo ni sal, han logrado que nos os- 
pantémos mutuamente buenos y malos. 
Los ciudadanos ladrónos no pueden 
ser aprendidos ni castigados, aunque se 
les coja con la ración en la mano, si na 
presenta el agredido propietario, testi
gos del hecho. ¿A un congreso de ni 
ños podría haberle ocurrido tan saladn 
especie/ ¿Lo» ladrónos no han sido 
en todas partes mas cautos y sagaces 
que los legisladores? Bien lo han vis
to estos en México, cuando periódica
mente dan una ley contra aquellos, de 
!n cual se burlan ostos y la cosa va de 
malo en peor, como les consta á los 
pueblos, que no solo oyen y sufren es
candalosos robos y muertes, sino que 
viven en sociedad con esos bandidos, 
como nos sucede á todos los mexica
nos, sin mas recurso que respetarlos 
como á hombres de estado.

El ejecutivo lo conoce así y á la vez 
que los diarios robos que se cometen 
por todas partes, le han obligado á pe
dir al congreso una ley, por tercera ó 
cuarta vez, para juzgarlo», ha excitado 
por conducto do su digno ministro de 
lo interior, 6 los Sres. gobernadores y 
comandantes generales para la perse
cución de los ladróne», cuya providen-• * a
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cía, aunque arguye el mejor celo por 
parte del gobiorno, no ea en nueairo 
humilde juicio la mae eficaz; porque loa• • ___a  A ^ «fe A M Ja. «fe .fe fe fefe ■ f̂e
E obernadores ¿qué abanzarán, si al fin 
.jap de poner á los ladrónet, bajo 
¡a jurisdicción de un jueq de letras/ 
Los comandantes generales ¿qué pue
den esperar, sino cansar la tropa sin 
provecho, pues los ladróneá son los roer 
jores políticos: huyen de la tropa y ca 
muy rara la re* en que la baten y es
to con fuerzas m»y superiores?

Sería pues muy conveniente que so

. «

diese una ley fuerte, capuz de repri
mir á los ladrones V de hacer cumplir 
á los jueces con religiosidad sus debe
res, ,o peno de ser castigados estos
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y severidad, para de
que no son como hasta aquí 

creído, magostados inviolables 
... lutas. jPero se dará esta ley? 
í dudamos, porque ex regularitir 
ntingentibus judicium ferendum est. 

le dará la ley; pero será como sus 
inte cede ntes: no se logrará el fin, y*l 

gobierno quedará obligado á pedir lo 
mismo mañana, mientras los ladrones 
progresan en su ejercicio é inmorali- 
lad. Y para que esto no suceda, ca

da día nos persuadimos de ser muy ne 
¡osario y acaso único remedio, que los 
adrones sean juzgados militarmente 

por los consejos de guerra; pero no 
como hasta aquí, arreglados á las leyes 
comunes y sujetos al parecer de un le
trado que funge do asesor y el único 
iue entiende del derecho común en 
lichos consejos. Ya otras veces he

mos manifestado lo ridículo que son 
estos por no tener de militar mas que 
la forma, por ser ignorantes los jueces 
ó vocales, y por lo mismo obligados á 
someterse ¿ las doctrinas del asesor, 
que así como puede consultar al con 
sajo con total arreglo á justicia, puede 
también separarte de ella y aturrullar 
de tal manera á los vocales, que roten 
todos por la impunidud del reo 6 reos. 
Ultimamente: siguiendo los consejos de
guerra como hasta aquí en los casos•aeji' i  ijuzgar por las leyes comunes, están 
espuestos á ser cojidos todos en la red 
de la perversidad con el solo trabajo 
de ganar al asesor. Nuda mas verosí
mil que esto cuando sirte ó mas legos
fungen de jueces con un letrado á laf t  *cabeza. Repetimos que son verdade
ramente una farra los consejos de guer
ra cuando han de juzgar por las leyes 
comunes, que precisamente ignoran; y 
entonces quien sentencia es el asesor, 
y por consiguiente equivale á in mis
mo que «i sentenciara un jue; de le
tras, sin otra diferencia que haber 
abreviado la secuél.i de) procéso/y te
ner mas ó mónos integridad en U prác
tica de las diligencias, según la instruc
ción y honradez de los fiscales, lo que
10 hay en las actuaciones por escriba 

de los juzgados ordinarios, que 
tpre son morosos y los quo las 

iractican por sí y ante sí, resultando 
do la tardanza necesario descrédito á 
los fiscoles militares que proceden con 
inteligencia y actividad.

Pero todo es remediable si se quie
re. Ilay un arbitrio muy fácil para 
que los vocales de un consejo de guer
ra dejen de ser legos en los juicios 

lira ladrónes, y de consiguiente, ó 
• es ya necesario entonces el ase- 

ó ya no le será 6 esto ficil embau
can el torrente de sus doctri

no cuál es eso arbitrio?
un decréto ó ley, que 

itares relativas á ladrónes, 
rj ó comprensivas á todo* 

tantea de la república, para

3uc por ellas sean juzgados en consejo 
e guerra los militares ladrónes, los 

paisanos y sus cómplices, aun cuando 
sean estos aprendidor por la jurisdic
ción ordinaria, y aunque sean ratéros 
los ladroáSreSB

Que se prohíba absolutamente que 
los asesores admitan ó den trámites en 
jsstas causas, siempre que no estén 
prevenidos expresamente en los jui
cios militares y aunque tengan lugar 
en los órdinarios, para que los procé- 
9os no resulten mixtos y ridículos, ni 
la instrucción de estos se vea embara
zada, cuando debe ser muy breve su 
formación, y para que no se confun
dan las ¡deas de los militares que lie 
instruyen y tienen que pronunciar su 
dictámen ó sentencia.

Por conclusión: mándese que los a- 
sesores no interpreten la inteligencia 
de la ordenanza como ella lo previene,

como están acostumbrados á hacer
lo con las leyes comunes; porque de 
sus interpretaciones resultan los em
brollos y de aquí las injusticias, ó cuan
do ménos la dilatación de las causas 
con gravo perjuicio de los réo'?, ó de 
la vindí ta pública. De esta nruméra 
se extinguirán ios ladrones sus juicios 
serán prontos y sevéros, y las senten
cias dadas verdaderamente por los 
consejos de guerra con piopia ciencia 
y conciencia; porque juzgando por las 
leyes de su profesión, ya no serán le
gos cuando#se sienten en esos tribu
nales.

do de ella. Leal y franco el Sr. Tor- 
nel, ha deshecho infinidad de intrigó 
miserables que se han puesto por obra 
en ausenoia del Sr. presidente, con la 
misma fidelidad que ha deshecho |ag 
que se han empleado para desconcep* 
tuar al que nos gobernó interinamente. 
Este amistoso y nable proceder mere
ce los mayores elogios; y si nos fuera 
posible revelar las maquinaciones que 
sabemos se han ejercido para dividirá 
esos dos ilustres mexicanos, que ese* 
¿talmente deben vivir unidos por el 
bien general de la nación, aparecería 
el Sr. Tornel como el ejecutor de ser
vicios muy importantes, que se ocultan 
y confunden, porque el origen que los 
causa no es de publicidad; pero que 
ellos han frustrado un cisma de la mas 
funesta trascendencio. La posición del 
Sr. Tornel en estos últimos meses, ha 
sido ŝin duda la mas delicada y com
prometida de su vida pública; pero la
senda que debia seguir, y que lia seguí
I k i i l H É f l l I f l B i  i £ ido naturalmente para libertarse de to
da inconsecuencia, ha sido la que le 
marcaba c) honor y también sus pro
pios sent mientos, que es la del deber, 
de la lealtad y de la gratitud.

frt

- m

El senado ha aprobado el nombra
miento que para generules de brigada 
ha hecho el gobierno en los Sres. Tor
ne!, Gaonn, Franco, y Duque, quienes 
pqr sus virtudes militares son muy me
recedores ó esta clase.

Sabemos que hace mas de un año 
que S. E. el general Moran suscribió 
últimamente la promoción del Sr. Tor-' 
nel; y mas de tres que el ilustre gene
ral Barragán, y su sucesor el Sr. Cor
ro, lo estrecharon á quo fuera propues
to; pero enoargado en tales épocas del 
ministerio de La guerra, por delicadeza 
se rehusó siempre á ve» idearlo, y co
roneles ma§ modernos como lo fué D. 
José Urrea, ascendieron á un empléo 
que el Sr. Tornel por derecho, y aun 
si se quiere por influencia, le era en
tonces muy fácil obtener.

Al saber en estos últimos dias la pro
moción del Sr. Tornel, so nos dijo a- 
símismo su separación dtl ministerio. 
Nosotros que hemos observado muy 
de cerca la conducta de este funciona
rio, y que somos independientes, tanto 
en nuestro juicio como en nuestra li
bertad para escribir, callaríamos en es
te momento, si hubiéramos notado, en 
S. E. la menor inconsecuencia hácia 
los nuevos intereses de la pátria, y há
cia los personales del primer msgistra

El célebre y virtuoso Sr. Frunklin 
ni fué agiotista ni procedió de la raza 
de est09 feróces, aunque simulados e- 
nemigos de la sociedad. Así lo dedu
cimos de La noble y generosa acción de 
hibsr prestado una suma d cierto os- 
cesitado, con l& condición de que re
mediado este, la pasase á otro hombre 
de bien que se hallara en la mi-ma ne
cesidad pasagéra, y con la estrécha 
obligación de que este siguiese en to
do el ejemplo del primero, para quede 
este modo circulase dicha suma por 
cuantas manos se pudiese, con tal de 
que fuesen puras y verdadéramente 
menesterosas. ¿Podría ser aquel no
ble caballero de la estirpe de los agio
tistas? Imposible. .

AVISO.
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M anuel Alvarez de la R osa, tiene 
la satisfacción de anunciar al público, 
que en su establecimiento del Puente 
del Correo Mayor, núm. 5, se s:gue fa
bricando cerbeza superior al cómodo 
précio de 7 pesos barril, y 10 rcalei 
docena de botellas: igualmente muy 
buen alumbre, y se elabora el plomo
con la mayor perfección y comodidad, 
colocándose bombas y cañería*. El
romo do Baños, seiá atendido con el 
mayor aséo y esmero posible, pues no 
se ha omitido gasto alguno al efecto.

MEXICO: 1839.
IMPRENTA DEL IRIS,

Dirigida por Antonio Diaz, calle «• 
las Escalerillas ntkn. 7.
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